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1. A33EC-500. Don Andrés Crespo Caamaño, paro. la Escue
la de Maestría Industrial de Madrid. Fecha de nacimiento: 2~

de marzo de 1921.
2. A33EC-50'1. Don Baltasar Marqués Jorda, paro la Escue.

1& de Maestría Industrial dE! Tarragona. Fecha de nacimiento:
28 de marzo de 1933.

3. A33EC-50S. Don Juan Lcandro Matas Chaparro, para la
Escuela de 11aestría Industrial de Avila. Fecha de nacimiento:
9 de marzo de 1935.

4. A33EC-509. Don Luis Nava.~ Rstefania> para la Escuela
de Maestría Industrial de Logroüo. Fecha de nacimiento: 29
de julio de 1910.

5. A33EC-SI0. Don Javier Pellicer Totosaus, pa,ra la Escue
Ia de Ma.estria Industrial ,de Reus (Tarragona). Fecha de naci
miento: 17' de marzo de 1922.

Los Profesores titulares nombrados ingresarán en el Cuer
po de Profesores titulares numerarios de Escuelas Oficiales <le
Formación Profesional Industrial (A33EC), con el cO€ficiente 4
y demás emolumentos legales que según liquidación reg:amen
taria les corresponde, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de
mayo, sobre retribuciones de los ftmcionarios de la Administra
ción Civil del Estado.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás üfectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 5 de no\iembre de 1970.-P. n. el Director general

de Enseñanza Media y Profesional. Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que se
?Lomara a dOn Juan Rosell Sanuy. en virtud de
CUllCurso de traslado Profesor agregado de «Estro.-
tigra/iU}) de la Facultad. de Ciencías de la nueva
Universidad Autónoma el - Barcelona.

Ilmo. Sr; En virtud de concurso de traslado, y de canfor.;.
m.1dad con lo estah:ecido en el apartado c) de la disposicion
transitoria segunda de la Ley 83/1965. de 17 de julio. sobre es
tructura de ÍD..'> Facultade~ U:.lÍversiw..rias y su profesorado, y
en el arlict.:o l.0 Jei Decreto de 16 de julio de 1959, por el que
se dictan normas complementarias para cumplimiento de lo
clispuest-o en e: articulo 5." de la Ley de 24 de abril de 1958.

Este Ministerio ha resuelto que don Juan Rosell Sanuy. nom·
brado por Orden ministerial de 30 de julio de 1970 (<<Boletin
Oficial de~ E.stado» de 24 de agosto) ProfeSOl agregado de «Ea
tral igrofia» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Bar:.celona, pase a ocupar, como titular, la plaza de Profesor
agregado de- la miBma plaza y Faculta.d de la nueva Universidad
Autónoma de Barcelona. con los mismos emolumentos que ao
tua:men!:.e tiene reconocidos.

Lo digo a y. l. para su conocimiento y efectos·
Dios guarde a V. 1. ::.nuchos años.
Madrid, 6 de no\iembre de 1970.-P. D .. el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarría Gan.
goiti.

Ilmo. Sr. Director generol de Enseflanza Superior e Invest1
gación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJEI~CITO

ORDEN de 10 de noviembre de 1.970 por la que se
anuncia oposichm paracltbrir (j!!,¿llce plazas en el
Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Sanidad Milita,..

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
en el concurso de traslado entre Secretarit"íS de La
Administración de Justicia, rama de Tribunales,
para la provisión de la plaza de: Secretario de la
Sección 7.a de lo Criminal de la Audiencia Tt:'1'rí
torial de Madrid.

Se anuncia oposición para cubriT quince plazas en el Cuer~
po Auxilia, de Practicantes de Sanidad Militar, que se desarro
llará con arreglo a. las instrucciones que se aprueban por la
prcsemz Orden y se publican a continuación y según los pro
grama:> z,p',oba?os, por Orden de 29 de enero de 1965. pUbli
cados 01 el a':)Cndlce número dos de la «Colección Legislativa»
del mismo aüo.

Dicha oposición se ajustará al siguiente calendario:

Admisión de instancias hasta el 25 de diciembre próximo.
Sorteo de tHndas el 1) de enero de 1971.
Comienzo de las oposiciones el 20 de enero de 1971.
Incorporación de los aprobados a la Academia de Sanidad

Militar para realiZar el curso de capacitación el día 1 de marzo
cte 1971.

Fin de curm de capacitación y salida de la Academia el
día 30 de junio de 1971.

Madrid. 10 de noviembl'e de 1970,

CA8TAl'lON DE MENA

Insttu~'.(~ione;;¡ para el desarrollo de la convocatoria de ingreso
en el {:uerpo AuxEial' de Pra.eticantes de Sanidad Militar

1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. Podrán concurrir los ab'Pirantes, militares y civiles, que
reúnan las condiciones siguientes:

1.11. Aspirantes militares:

Poseer el título de Practicante en Medicina y Cirugía o de
AyudanV~ Técnico Sa..'1itario.

No exceder de cuarenta aiíos de adad, cumplidos dentro del
natural en que tengan lugar los ejercicios de la oposición.

Tener aptitud física para el desempeño de las funciones de
Practicante de Sanidad Militar.

Merecer informe favorable de su Jefe n':l.tura1.
Estar prestando servicio militar activo en la fecl1a de pu-

blicación de la convocatoria.

1.12, Aspirantes civiles:

Ser esnañol.
PoseH- el título de Practicante en Medicina y Cirugía O de

Ayudante Técnico Sanita:io.
No exceder de tr-einta y un años de edad, cumplidos dentro

del natural en que tengan lugar ;os ejercidos de la oposición.
Para los aspimntes comprendidos en el epigrafe 1.4 de estas

instruccíones se amplía el límite de edad en el sentido de que
l~O deberá exceder de ¡os treinta y cinco años, cumplidos dentro
del natural en que tengan lugar :os ejercicios de la oposición.

Hahel' p:'estado, durante un año por lo menos. servicio mi
litar acth-o de cualquier clase (Tierra, Mar o Aire) sin nota
desfa vcrallle.

Quedan dispensados de dicho año de servicio los que, por
sostén de familia, hayan disfrutado o disfruten prórroga de
primera clase. siempre que se encuentren comprendidos en el
apartado L4.

Carecer de antecedentes penales, no enco-ntra1"se procesado
ni haocr sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Oentro
Oficial de Enseñanza.

1.2. Quedan facultadas las autoridades militares y la Aca-

DE JUSTICIAMINISTERIO

Visto el expediente formado para la provisión de la plxza de
Secrdario de la Sección 7.... de lo Criminal de la Audiencia Te
rritorial de Madrid y de confürmijad con 10 disDuestu en el
articulo 14 del Reglamento Orgánico de' Cuerpo (:e BecretanQ<i
de la Administración de Justicia:, aprobado por Decreto de 2 de
mayo de 1963,

Esta Dirección General ha tenido· a bien nombrar para la
expresada plaza a don Mariano Redoya: Santamaria, que s;rve
su cargo de Secretario de la Sala de lo Criminal de la I\udil?ll
cía Territorial de Albacete, por ser el concursante que. reumen
do llIS oondicíones legales, ostenta derecho preferente para
desempefiar'a. No se ha tenido en cuenta la instancia de don
Manuel Trenzado Ruiz por haber sido recibida fuera del '019.7-<0
reglamentario.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-El Director general AClS-

clo Fernández Carriedo. .

Sr. Letrado Jefe del servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asístencial a la Administración de Justicia.
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demia de sanidad Militar para comprobar si los aspírantes,
por su conducta pública y privada, son dignos de pertent'cer
a las Escalas PTofesionales del Ejército.

1.3. La. admisión se solicitará mediante instancia dirigida
al Coronel Médico Director de la Academia de Sanidad Militar,
cane de los Ingenieros, número 6, Ca:-abanchel Br!.io iMadrid),
con arreglo al modelo que para aspirantes mFitan':s o civiles
se inserta a continuación y a la que deberá acompañarse los
siguientes dOClUUentos:

1.31. Aspirantes militares:
Copia de la hoja de servicios o filiación.
Copia de la hoja de castigos.
1.32. Aspirantes civiles:
Certificado del acta de nacimiento, legalizada si fUera ex

pedida en Colegio Notarial de residencia distinta a la de la
Academia.

certificado del Jefe del Cuerpo donde hubiese prc...<;tado ser
vicios, en el que se acredite el tiemPo que permaneció en el
mismo y conducta observada.

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de
no haber sufrido condena.

Certificado de buena conducta expedido por el Gobierno
CivU de la provincia, excepto para los residentes en Madrid,
que habrá de expedirlo la Dirección G€neral de Seguridad.

Los aspirantes harán en sus instancias declaración Jurada
expresa de no encontrarse procesados, no haber sido expulsados
de ningún Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.

1.33. En ambos casos:
Título de Practieante de Medicina y Cirugía o de Ayudante

Téc..llico Sanitario o testimonio notarial tie estar en posesión
del mismo.

En su defecto, justificante o testimonio notarial de haber
hecho efectivo los derechos de expedición del referido título o
un certificado acreditativo de haber aprobado todas las asigna
turas de la carrera, comprendidas en el plan de estudios, y
estar, por tanto, en condiciones de solicitar aquél cuando se
desee.

En este último caso, a la incorporación a la Academia, si
hubiera obtenido plaza, deberá presentM' el citado título o jus
tificante de haber abonado los derechos de expedición del
mismo.

Dos fotografías. tamafio carnet, hechas de frente y des
cubierto.

Estas fotografías llevarán al respaldo el nombre y los dos
apellidos del solicitante.

Cuando se trate de aspirantes militares, las fotografías serán
precis~ente de uiforme.

1,4. Los aspirantes, tanto civiles como militares, que sean
hijos, hermanos o nie~ de Caballeros Laureados de San Fer
nando, hijos de poseedores de ia Medalla Militar individual o
huérfanos de ~l1tar profesional, honorffico o militarizado, de
cualquiera de los tres Ejércitos, muerto en campaña o como
consecuencia de sus resultas o asesinado en zona roja, sin
menoscabo del honor militar. ingresarán sin ocupar plaza,
previa demostración de suficiencia para lo qUe es· necesado
alcanzar nota minima de aprobado en cada una de las pruebas.

Para poder disfrutar estos beneficios deberán presentar co
pia legalizada de la orden de concesión de los mismos, a cuyo
efecto habrán de solicitarlos con la antelación conveniente de
este Ministerio (Jefatura de Patr<matos de Huérfanos de Mili
tares), qUien indicará la documentación que en cada caso se
deberá acompañar a la petición de tales· beneficios,

1.5. Los aspirantes militares cursarán sus instancias por
conducto reglamentario.

Los civiles. las presentarán, para. su curso, en los Gobiernos
o ComandanCIas M1l1tM'es de las plazas de su residencia o más
próximas a ellas Si en ésta no existiera, pero unos y otros 10
harán con la antelación suficiente ~ra que t.engan entrada
en la Academia dentro del plazo senalado en la eonvocntona.

1.6. La Junta c_e Jetes del Cuerpo donde el aspirante mili
tar preste servicio procederá a calificarlo en cada uno de los
conceptos q1.!e se indican en el molerlo de instancia.

Sl el aspIrante desempefiase algún cometido en relación con
el de Practicante de Sanidad Militar, la conceptuación se ex
tenderá también a las condiciones profesionales para este ser
vicio.

El Jefe del .Cuerpo estampará de su pufío y letra las notas
de concepto e mforme ampl_iatorio que le merece el solicitante.

Las notas de concepto se expresarán por «Bueno)~ o «Tiene»,
las favorables; por «Mediano» o «Poco», las desfavorables.

1.7. Los Gobernadores o Comandantes Militares \' los Je
f~s de Cuerpo remitirán la ctocument,ación de los sOlicitantes
directamente a la Academia de Sanidad Militar, antes de la
fecha fijada por la convocatoria

El pen:onal perteneciénte a la Guardia Civil cursará su do
cumentación por conducto de la Dirección General de dicho
Cuerpo.

1.8. Se --considerará nula toda instancia que se reciba por
otTO coduct;o que no Bea el señalado o qUe no se ajuste a los pla
zos o reqmsitos preceptuados en estas instrucciones.

1.9. Derechos de examen:
. Los opositores !'latisfarán pOr derechos de examen la can.

tidad de 150pe;setas, que podrá abonar directamente o remitir

por giro postal a la Academia de Sanidad Militar antes de la
fecha en que cumple el plazo de admisión de instaneias. a· cuyo
Centro eommlicanin, en el último caso. el número y fecha (lel
giro; la 110 presentación, por cualquier cansa, a lós ejercicios
de la oposición, no da derecho a ru devolución.

1.91. Quedan exentos de este pago:

Los huérfanos de milita" aviador o marino profesionales.
Los huérfanos de Oficiaies de complemento, provisionales

u honoríficos muertos en campai'ia o de sus resultas.
Los hiJOS, nietos o hermanos de Caballeros Laureados de

San Ft:!rnando.
Los hijos de poseedores de la Medalla Militar individUal.
Los Subofkiales profesionales o de Complemento.
Las clases de tropa procedentes d~ alistamiento y las de

voll¡ntarÍado; e~tas ultimas con un ailo de servicio, como lUl
nlmo, en la fecha de publicación de la convocatoria.

2. PRUEBAS y CALIFICACIONES

2.01. Los exúmenes se verificarán en la Academia de Sani·
dad 3\JiJitar, dando comienzo en la fecha fijada por la con
vocatoria.

El sorteo de aspirantes que, se realizará en la Academia de
Sanidad el día seüalado por la orden de la convocatoria, ce
terminará las fechas en que los ~~pirantes deben presenta! se
a examen.

Dicho sorteo se verificará de la siguiente forma: previa
mente, se tendrá calculado el número de tandas en relación
con el de aspirantes y c-onfeccionada una lista geneml por
orden alfabético d€ los mismos y en la que éstos Se hallarán
distribuidos en tandas.

En el acto público se determinará el o;-den en que las tan
das han de realizar el examen.

La Academia comunicara oportnnamen~ a los inter~sado5

la fecha en que deberán nrf:'sentarse para lf'ali;>;ados.
El Director de 'a Academia, a la vista del número de oposi

tare;:; admitidos, p,'opo:ldrá a este Ministerio (Estado Mayor
Central, Dirección General de Instrucción y Enseñanza) el nú
mero de Tribunal{'-s necesarios y composición de los mismos.

2.02, La oposición abarcará las siguientes pruebas:

Reconocimi~nto facultativo.
El TrIbunal Médico emitirá su dictamen ateniéndose al

Cuadro Médico de Exclusiones del Reglamento de la Ley Ge
neral del Servicio Militar, ap"obado por Decreto de 6 de no
ciembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» números 295 al
303), y a 10 dispuesto para los aspirantes a ingreso en las Aca
demias Militares.

Desarrollo oral de un tema de Anatomia, Fisiología e Hist~
logia; c.e otro de materia médica e higiene y de un tercero
sobre materias qui:úrgicas. .

Tiempo máximo para cada tema, diez minutos.
Desarrollo de dos prácticas de las cuarenta y ocho de las

que consta el programa de este ejercicio.
Para ello se dividirán en dos grupos de veinticuatro, de

biendo efectuarse una de cada grupo.
Tiempo máximo para las dos prácticas, quince minutos.
Desarrollo escrito, en un plazo máximo de hora y media,

de un tema de los de la cuarta prueba que figuran en el pro
grama, aprobado por Orden de 29 de enero de 1965 y publica
dos en el apéndice dos de la «Co!ec'Ción Legislativa» del mismo
año.

2.03. En la prueba primera (reconocimiento facultativo) se
aplicarán simplemente las calificaciones de «Apto» o «No apto»,

Las pruebas segunda, tercera y cuarta serán objeto ~ cali-
ficaciones numéricas, con arreglo a la escala siguiente:

Diez: Sobresaliente,
De ocho a nueve noventa y nueve: Muy bueno.
De cinco a siete noventa y nueve: Bueno.
De dos a cuatro noventa y nueve: Mediano.
De cero a uno noventa y nueve: Malo.
La prueba segunda se calificará con la media aritmética de

las notas obtenidas en cada uno de los tres temas.
2.04. Para superar la oposición es preciso obtener nota igual

o superior a cinco en cada una de las pruebas.
2,05. Todas las pruebas serán eliminatorias.
La no aprobación de una cualquiera supondrá la exclusión

de las restantes.
2_06. Para la debida ponderación de las pruebas se estable-

cen los 8iguient'Cs co;~fidentes de importancia:

Segunda prueba: Cuatro.
Tercera prueba: Cuatro.
Cuarta prueba: Dos = 2.07.
2.07. Del resultado de las pruebas de cada examen, los

Triml1w.!{'s levantarán acta por triplicado, con expresión de las
calificaciones obtenidas por los opositores, las cuales senln
remitidas al Coronel Médico Director de la Academia para su
aprobación.

La;.; relaciones de quienes hayan aprobado las pruebas se
pUbHcarán diariemenl;e excepto la última prueba que se re
gira por lo diSpuC';:to en el epigrafe 3.1.

2.08. 81 la ca.liftcación obtenida fuese favorable en todas

•
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las pruebas, la suma de los productos de cada nota por el coe
ficiente asignado a la respectiva prueba. dividida por la suma
de dichos coeficientes. determinara la calificación final que
corresponda al aspirante. . .

2.09. Los aspirantes que no se presenten a reconOClImento
facultativo o a examen en los días que tengan .seÍlalados, se
entiende que renuncian, perdienc.o todos los derechos.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad
o justificado motivo, anteriores a la fecha seña1.ada. para la.
primera prueba. o simultáneos con ella, el aspirante lo ooIl'l:u
nicará por escrito al Coronel Médico Director de la AcademJa,
acompaflando los oportunos certificados. .

Una vez restablecido el aspirante o desaparecIda la causa
que motivó la falta de presentació~, deberá presentarse _en la
Jefatura de Estudios de la AcademIa para que le sea senalada
nueva fecha. .

Dicha Jefatura designará la tanda a que debe Incorporarse.
que será una de las más inmediatas a la felCha de presenta
ción bien entendido que ésta no podrá reb~iSat' la del día se
fialado para empezar l~ exámenes la últi~a tanda y. que
de ninguna manera podre el aspirante exammarse de mas de
un ei€'rcicio diario.

2-10. El aspirante que, después de empezar una prueba de
sistft de continuarla, se entiende que renuncia al examen.

Si una vez comenzado éste, tuviera que retirarse por causa
de enfermedad, lo manifestará al Presidente del Tribunal. El
aspirante será reconocido por un Médico milItar designado para
actuar en la oposición, y si fuere legítima la causa al~gada,

pod.á el Director autorizar la nueva admisión a examen en
las condiciones que determina el epígrafe anterior.

2.11. Cuando la enfermedad ocurra entre dos ejercidos, el
aspirante dará noticia escríta al Director de- la Academia,
quien dispondrá el reconocimiento facultativo, y, l~na < yez
dado de alta, se fijará la fe!'J~a de ("x?me1'1 de ~os f:l}(':t'CIClOS
siguíentes, con la~'i limitaciones que sC'ñala el epígrafe 209.

3. ADJUDICACIÓN DE L.\S PT,AZi\S

3.1- E1 emanel Médico Dir€ctor de la Ar:ary:~mia someterá
a la anrobadón de este Ministerio (EsL1dp M~lyor Central,
DilTr'"Y'n G7D'2'ral de Instrucción y Enseñanzal IR rekl':Íón con
centu?,da de los opositores y lag actos cOiTe:=:pond;pJ.1tes de los
qúe hayan de constituir la promoción de ins;reso, teniéndose
en cuenta a este efecto que s6lo se connidt>ran'm aprohados de
finitivamente llquellos aspirantes que, relaclOna<ios por orden
de mayor a menor puntuadón final, les corresponda ocupar
las plazas anuneiadas, cons!derándo>;.e eHmin3.dos d,~l concurso
oposición a los que no tengan cabida -en elh", pues no podrá
haber otra ampliación qUe la derivada de la aplicación de lo
dIspuesto en el epí~r8.-fe 1.4 de estas instrtlcciones.

3,2. En caso de igualdad de puntuación t~ndrá preferencia:
Entre un militar y un p3.isano: El militar. .
Entre dos militares: El de 'mayor empleo, v a Ignaldad de

éstf'. el más antiRuo.
Entre dos civiles: PrImero, huérfanl) de- militar: segundo,

hijo de militar; tet'Cero, el de mayor edad.

4, CURSO DE CAPACITACIÓN

4.1. Los aspirantes a los que se adjudique plaza se incor
porarán haciendo el viaje por cuenta del Estado a la Acade
mia de Sar..idad Militar el dia fijado para la inco:w:}"vdón en
la orden de convocatoria, a las diez horas, para sf'-<:'uír un curso
de cuatro meSes de dnraclÓ!1. en régimen de inte.nado, que
tibarca'Tá la.<; siguientes materias:

4.11. Grupo primero:

Táctica e1-ementa1.
Nociones de 10gisUca y tiro.
Educación moral y virtudes militares y nociones de Psicolo-

gia militar.
Or<ienan7as..
Régimen interior.
Justieia Militar,

4.12. Grupo segundo:

Organización militar en genera! y €sper!nl de Sanidad Mi~
litar.

Material sanitario.
Los Servicios Sanitarios en guarnición (Hospitales, Cuerpos

Armados, Plazas, etc.).
Estudio detallado de la misión del Practicante en los mismos.
Los Servicios Sanitarios en campafia (estudio detallado de

la misión del Practicante en cada escalón y en las diversas
sitUaciones ofensivas y defensivas).

4.13. Grupo tercero:

Higiene militar (nociones de epidemiología, desinfección, des
insectación y defensa y protección contra agresiones A. B. e.),

Cirugia militar.
Las heridas de guerra y principios y normas de conducta

derivados de su conocimiento.
Estudio detallado en cada escalón.
Legislación sanitaria.
Documentación .a.nitarl&.

4.14, Cuarto grupo:

Educación Física y Deportes de Aplicacíón Militar.
Deontologia.
4,15. Quinto grupo:
Enseñanza de Laboratorio.
Reanimací6ü y transfusión de sangre.
4.2. Lofi alumnos causarán alta en la Academia de S8n1

dad Militar en la revista de «Comisario» del dia 1 del mes
que se fije para su incorporación.

Los procedentes de mi1itar en activo causarán baja en sus
Cuerpos de destino por fin del mes anterior al de la incor
poración.

A los alumnos que por su empleo no les corresponda sl;teJdo
de Sarg~nto, disfrutarán desde su ingreso en la Acadenua el
sueldo de Sargento alumno.

A los qUe al ingresar fuesen casados o solteros con .tamll1a
que viva a sus expensas la Academia les reclamará el unport-e
del internado con cargo al número orgánico 14.02-144 del pre-
supuesto vigente. , ,

La documentación de los alumnos de procedencta mIlItar
radicará en la Academia durante la duración del curso.

4,3. Los Practicantes alumnos usarán durante su penna.
nencia en la Acadi3mia el uniforme que para Practicantes de
segunda d€termin3. el. Reglamento de· p"t.1iform~dad vigente.
pero sin divisas de Bl'lgada. y para el regunen, mterlor ce 1&
mi<>ma, el uniforme de instrucción reglamentano.

En formación. dfsfiles, paseos y actos que expresamente se
ordenen llevarán el cordón blanco, distintivo de Practicante
alumno.

A los huél1'anos de guerra e hijos de General, Jefe. Ofi~al.
Subofidal o asimilados o de personal del Cuerpo AUXIliar
Subalterno v contmtados de los tres Ejércitos; a los Suboftcia.
les y a las' cIases de Tropa que lo sean al sol1citar y toma'!"
parte en la convocatoria. les ~erá faei~itado por. la Academia
el equipo reglamentario, con cargo al numero organioo 14.0~-143

del vigente presvpuesto. A los 'restantes huérfanos de. mll1tar
el equipo les será facilitado en la misma forma. .si bIen con
I::argo al Palronato de Huérfanos correspondiente.

4.4. El curso podrá repetirse una ~la vez por enfermedad.
debidHrnente justificada, o por haber resultado «No apto». Esta.
repetición re l;"feduará precisamente con los aprobados en la
oposi.-e·ión sig:uicnte a la que ingresó el interes~o. .

4.5. Los alnmnos que superen el curso seran promOVIdos
a Pmcticante de segunda (con aSimilación de Brigada), esea
lafonándose por orden de mayor a menor coneeptuac16n ob
t.enida en el curso.

En caso de empate, éste será resuelto con arreglo a lo dis
puesto en el epigrafe 3.2 de Nltas instrucciones. .

4.6. El ingr<cso en el Cuerpo Auxiliar de PTactlcantes de
Sanidad Milifar de los asplran"te$ que sean Oficiales de Com
plemento o eventuales se regirá por las bases siguientes:

4,61. Primero.-Oftciales de Complemento:

Al ~er promovidos a Practicantes de segunda serán baja
definitiva en la Escala de Comp'emento.

Si por cualquier causa, Que no efecte al honor militar, no
terminM,cn sus estudios de Practicante, continuarán en la E.
cala de Complemento con el empleo que tuvieren.

4.62. Segllnda..-Oficiales eventuales de Complemento'

Al obtener plaza en las oposicl0nes suspenderán su fox:na-.
ciór. militar en la l. P. S .• quedando pendientes .de ternunar
sus estudios para ingreso en el Cuerpo AuxUiar CItadO.

Si terminan estos estudios con aprovechamiento y, por tanto,
son promovido':> a Practciantes de segunda, serán, baja defini
tiva en la Instrucción Premilitar Superlor y en la Escala de
Comp1emento, ..

• Si por cualqtúer CatlSa que no afecte al honor mllltar !lo
te~minan sus est.udios para Practlc.antes de segunc;ta se t:eln
empararán en la 1. P. S. -para contmuar su formacIón mihtar,
caso de seguir los estudios universitarios por los que fueron
admitidoR en aquélla. En eRSO contrario, causarán baja en
la l. P. S .. que.dando d~ Sargentos de Complemento.

4.7. Nota final del curso.
4.71. 'Los alumnos Practicantes que terminen con aprove

("hami.('nto los estudios del curso Eerán promovidos a Practi
cantes de segunda del Cuerpo Auxiliar de Practicantes de
Sanidad Militar colocándo~e en el escalafón de su Cuerpo por
el orden que les corresponda. teniendo en cuenta la nota f1n&l,
que se obtendrá de la siguiente manera:

4.711. Coeficiente de importancia de cada grupo:
Grupo primero: Dos.
Grupo segundo: Tres. ..
Grupo tercero: Dos.
Conducta: Tres.
4.712. La suma de los productos de cada grupo por su

coeficiente de importancia y el de la conducta por e1 suyo r'es-
pectivo, se divide por la suma de dichos coeficientes; este
coeficiente asi obtenido será la nota final del curso.

En caso de empate. se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
epígrafe 3.2 de e.'itas instrucciones.

-4-.72. En la nota final del cuarto grupo se aplicarán sen·
cillamente las calificaciones de «Apto. y «No aptot.
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MOI)ELO DE INSTANCIA

B. O. del E.-Núm 284

(Anverso)

Para aspirantes m;.lif:ues en so!!,:".tud de tomar parte eH la (lptJsi¡ iHI nafa f'l ingIe!io en el Cuerpo Auxiliar de Prac-ticantes
oe SanulaUl\Il.Iítar

Don .•.••..•••..................•..... , , ,.
para ingreso en el Cuerpo AhxiLar de Practican:es de Shniaad Militar,

de (<<Diario Oficial» núm ).

(1), desea tomar parte en la oposicióa

anUnciaDa por O~'déa de ...... de ...............•.............•

CIRCUNSfANcr.-\S FARHCULAR";'<'; DEL S:lLICITANTE

DestinoRegión Militar O" ••••••• ' •••••••• _,.. k-rna o Cuerpo .
Empleo ...•..••..•....•...•.•..•..•.•.•.•.. Antigüedad en el em::Leo .

Fecha. de nacimiento ¿Es' huéríano de guerra? .

¿Es hijo de militef Titulos científicos que posee .

Otros estudios que ha cursado _ :.
establecidos en el epígrafe 1.4 de las instrucciones por las que se rige esta convocatoria, por

.» » (2).

,,. (<<D. O.» núm )
¿E:'i huérfano de milítar? ...........•

Desea acogerse a los beneficios

» » » ••••••••••• (3).

El firmante, jura por Dios y por su honor ser cierto_,:: cuanlos datos consigna en esta in..'>tancia, no encontrándose

procesado ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del E",tado o Centro Ofidal de Enscüau¿a, y su estado civil es

el de (4).

Qracia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos aüos.

....... , a •..... de

(Flrma)

» .... »» ........ de 19......

ISR. CORONEL MEDICO DlRl!:CTOR DE LA ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR.-Calle de los Ingenieros, 6. Carabanchel Bajo.
Madrid-19.

(1) Nombre y dos apellidos, con mayúsculas.
(2) llJ.u!';¡·.lese 81 es d.e piantin,i o agregftQ.o.
(8) Inaq-uese con ~etalle la causa, esto es, si el aspirante es hijo de Laureado, huérfa.no de lUerta, etc.

:(4) Soltero o casado.
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MODELO DE INSTANCIA

(Aspirantes militares)

CONCEPTUACIQN DE INFORMES

19251

El aspirante al que se refiere esta instancia, que cursa debidamente documentada, ha merecido en la Junta de Jefes 1&
siguiente conceptuación:

a) Disciplina •.. ;.•...•.. ;...••.........•...•........ ;.• ;...•...•.....•;;.- ;'.; ;.•.••.....• ;;.; ;·.- ·.. l'.••· iD

Espíritu militar •.........•....•.... , ;.. ••-...••.••••'iJ

Moralidad u ••••••••• ; ~••••••••••••MI

Comportamiento , ..

b) Conducta privada ¡ •••••• ;.;••••••••~•••••••••· : ..~••• i ·;;·.-••-•••• i;;.¡ ·•·..;.- iiI

c) Conducta en relación con el Movimiento Nacional ; iI

d) Cualidades técnicas , " ; ¡••~ ¡ ••• H '<1~

Informe arn.pliatorio del Jefe del Cuerpo ~ , " , ó ; ·•••-.. ·.;••••••.(J).;

..............;•••.•" ~ ...•••..••.. a de ó de 19-1-•.•••·•
(Sello del Cuerpo)

el) Sólo para los que desempefien eometldo en relación con el Practicante de Santdad MlIltar.
(2) COnsígnese ~a hmpltal'ión de lnfor~e aue el primer Jefe crea oport'.mo hacer sobre el concepto que le merece el tnlere-

sado. En todo caso indicará al se cree al aspirante oon derecho O no a 10 que sollc1ta. .
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MODELO DE INSTAXCIA

B. O. del E.-Núm. 284

(Anverso)

Para aspirantes civiles en solidtud de tomar parte en la oposición pd1a el ingreso en el Cuerpo AuxHíar de Practicantes
de ~anjdad Militar

(Póli?A)

Don .
OpOsición para el ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Sanidad Milíta: anunciada por

(lDiario Oficial» número .....•..... ,... ).

CIRCUN,.,TANCHS PAR "rCULARES DEL SOLIcI'lANTE

U) desea tomar parte en la
Ordt~n de o ..

pisoR.eSidencia .•.....•.•....... ;....•......• , , calle ", número

profesión , naturaleza _" fecha de nacímiento .

Unidad del Ejército donde prestó sus servicios y tiempo de perm:wencia .. . .

¿ES huérfano de guerra? ....•.•••... ¿Es huérfano de militar? (2). ¿Es hijo de milítar? (3). Títulos cientificos que

posee Otros estudios que ha cursado .
Desea acogerse a los beneficios establecidos en el epígrafe lA c.e las Instrucciones por las que se rige esta convocatoria, por

, (4).

El firmante jura por Dios y por su honor ser ciertos cuantos datos 'Consigna en este instancia, no encontrándose procesado

Di haber Sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Enseüanza, y su estado civil es de (5).

Gracia que espera alcanzar de V. S., cuya vida gua.rde Dios muchos aúas.

a de , de 19 .

(Firma.)

SR. CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR.-Calle de los Ingenieros, núm. 6. Carabanchel Bajo.
Madrid-19.

U) Nombre y dos apellidos. con mayú¡;culas.
(2) IndiQuese el nombre JI dos '-'PQ(lkos del padre, empleo qUé tenía y fecha de fallecimiento.
(3) InclÍQue~ el nrnore del p'ldre y {i.OS ai>~1lidos, emple(o y destino.

«
46)) Inaiquese con aetalle la. causa., esto es, si. es nijo <le Laureado. huérfano de suena. ea.

Casado o soltero.
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MODELO DE INSTANVM

(Aspirantes civiles)

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

19259

(Reverso)

1.1) Certificado de nacimiento expedido en ..... " .... ;. o, •• " ••.•

2.° Certificado del Jefe del Cuerpo donde prestó servicio.

3.° Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.

. , , ; ;, .......•; .. ;..;.....•. ,: .

4." Certificado de buena. conducta expedido por 'H"»»»"'; •• _ " ••• " , .,,, :.; ; ; ·;;.;· ;.i,.; ;¡

5.° Título de Practicante de Cirugía y Medicina o de Ayudante Técnico Sanitario (o teStiU10niO notarial).

6.° Do.s fotografías iguales, de cinco por ocho centímetros,

7.° .

s.\) •.... " ,',." .

9." , , , " , .

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca el V Curso
de Perfeccionamiento para secretarios de Primera
Categoriq. de Administración Local.

En cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado provisional
mente para el curso 1970/1971 por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Admmistra
ción Local. se convoca el V Curso de Perfeccionamiento para
Secretarios de Primera Categoría de Administración Local con
sujeción a las siguientes bases:

'1.& El curso que se convoca tiene por objeto desarrolJar in
crementar y actualizar los conocimientos de los participantes,
con el fin de que su actuación profesional pueda ser más efi
caz.

. 2.11. POOr~ solicitar tomar parte en el curso los funciona
nos ~rtenoolentt;.s.a la. primera cat€goria del Cuerpo de Se
cretarIOS de Adnun¡straclOll Local en los que concurran las si
guientes circunstancias:

a) Estar prestando servicio en la actualidad en una Cor
poración Local o en el Servicio Nacional de Inspección y Ase.
soramiento de las Corporaciones Locales.

b) Haber transcurrido un periodo de diez años desde la fe
cha de la convocatoria de la oposición a que pertenezca.

c) Ser propuesto por la respectiva Corporación.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
3.& La selección de los aspirantes se efectuará teniendo en

cuenta el mayor tiempo de eervicios efectivos como Secretarios
de primera categoria, segUn los datos del Escalafón de 3.1 de
diciembre de 1969.

A los funcionarios que hubiesen ya asistido a otro curSO
de perfeccionamiento no les será computable. a efectos de la
Tabla Oficial de Valoración de méritos especifioos, la asisten
cia a este curso, y su petIción será considerada después de las
correspondientes a los que no hayan asistido a cursos de este
tipo.

4.a El número de participantes no podrá exceder de 25.
5.a El curso tendra lugar en la Escuela Nacional de Ad

ministración Local en el penado comprendido entre el 15 de fe
brero y el 18 de marzo de 1971.

El régimen de trabajo será en horario de mañana y tarde,
y al término del curso se efectuará un ejercicio final para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los cursi
llistas, a los que, en su caso. se les expedirá el correspondiente
certificado.

6.a Los funcionarios que deseen tomar parte en el curso
que se convoca deberán dirigir instancia. según modelo adjunto.
a la Direccíón del Instituto de Estudios de Administración Local
(Joaquín García Morato, 7. Madrid-lO), durante el plazo de
treinta días hábiles a partir de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

V" Los funcionarios admitidos al curso habrán de abonar
la cantidad de 1.000 peS€ta.<; en concepto de matricula.

Madrid, 14 de novi€mbre de 1970.-El Director del I~tituto,

Juan LUis de la Vallina Velarde.


